
                        

     
  

I CONCURSO DE BOLSA  

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA - RENTA 4 BANCO  

2021  

   
• El juego se realizará desde el lunes 12 de abril al viernes 7 de mayo de 2021, ambos incluidos. El plazo 

para registrarse en el concurso es del 29 de marzo al 16 de abril de 2021.  

  

• Podrá participar todo alumno matriculado en el curso 2020-21 en la Universidad de Málaga, que se registre 

a través de Bolsa Internet. Gracias a la colaboración del club UMA Investment Club, también podrán participar 

los antiguos alumnos de la UMA pertenecientes a dicho club. Cada jugador sólo podrá apuntarse una vez 

 

• Para participar en la entrega de premios, es imprescindible una vez apuntado al concurso, entrar en “Mi 

Cartera”, “modificar mi perfil” y poner nombre, apellidos, email y teléfono. 

  

• Para participar se utilizará una cuenta demo con dinero ficticio. 

   

• Cantidad inicial: 100.000 euros.  

  

• Será necesario realizar un mínimo 10 operaciones para participar en el juego.  

  

• Se podrán realizar operaciones en valores del Ibex35 y Mercado Continuo de la bolsa nacional. Se podrán 

realizar cuantas operaciones al día se quiera. Antes de realizar la operación se confirmará el precio de la 

misma.  

   

• Se pueden hacer operaciones a cualquier hora del día o de la noche.  

   

• La comisión ficticia de compra venta de acciones será del 0,15%, con un mínimo de 3 euros.  

   

• No habrá cánones de bolsa.  

   

• Las operaciones que se realicen tras el cierre del mercado, se efectuarán al valor de cierre de ese mismo día.  

   

• Se entenderá como ganador aquel jugador que haya obtenido mayor rentabilidad al cierre de mercado del 

día 7 de mayo de 2021.  

   

• El regalo por parte de Renta 4 Banco será un bono de corretaje y diploma para los tres primeros clasificados: 

 

o Primer premio: 100 euros en bono de corretaje y diploma 
o Segundo premio: 75 euros en bono de corretaje y diploma 

o Tercer premio: 50 euros en bono de corretaje y diploma 
 

• En caso de empate, el ganador será el que realice mayor número de operaciones. 

 

• Si resulta ganadora alguna de las personas que no cumplan con los requisitos de participación, perderá su 

derecho a obtener el premio ganado y se procederá a entregar el mismo a la siguiente persona que reúna 

las condiciones de participación válidas de entre los suplentes designados. 

 

• El resultado será comunicado a partir del 10 de mayo en la página web de la Universidad de Málaga 

www.uma.es  

  

• Renta 4 Banco y la Universidad de Málaga se reservan el derecho de retirar del concurso/premio a quién se 

estime que ha actuado de mala fe.  

   

• Participar en este juego supone la aceptación explicita de las Bases y las decisiones que Renta 4 Banco – 

Universidad de Málaga puedan adoptar y estén fuera de las mismas.  


